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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2013-01559 00 

 

En consideración a que se guardó silencio al requerimiento 

realizado, y con el fin de poder continuar con el trámite de este asunto, 

se dispone: 

 

Oficiar nuevamente a la Alcaldía Local de Puente Aranda, 

atendiendo lo ordenado en auto de 28 de marzo de 2022 (fl. 310). 

 

Una vez recibida, la copia completa y digitalizada del Despacho 

comisorio No. 0090 del 21 de junio de 2019 –diligenciado-, junto con 

sus anexos, Secretaría ingrese el expediente al Despacho, para los 

efectos de lo previsto en el artículo 40 del C.G.P., y así zanjar de forma 

definitiva la petición de nulidad que se presentó. 

 

Por Secretaria, procédase al diligenciamiento de la anterior 

comunicación, acreditándose dicha gestión en el expediente. Así 

mismo, se requiere para que cumpla lo solicitado en el inciso final del 

auto proferido el 11 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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